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RELACION DE PROPIETARIOS Y PINCAS AFECTAD.4S

Número: 5. Propietario: Jesús Lalt~eza Santorroman. Ps.raje:
Polígono número L tongitud vuelo línea: 45 metros,

Expediente de expropiación forzosa que. con carácter de ur
gencia ya. tenor de lo dispuest.o. en el articulo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se instruye por
la Administración para la ocupación de los te~nos situados
en el término municipal de Estada. que son necesatios··para la
con!trucción de una línea de tran~porte de energía eléctrica a
66 kilovatios. que con origen en la central hidroeléctrica ..El
Ciego" y a travé$ ,de la denominada ..Arias n_. l.legue has~ la
subestación en la lactaria de ferromangan~so afmado y sIllco
manganeso que ",Hidro-Nitro Española, S. A.J>. tiene establecida
en Monzón y de acuerdo con el Decreto' 2230/197,.. de 20 de
julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 dé agosto>.

En 'cumplimiento de lo ordenado en el articulo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa antes mencionada, se hace .saber en
resumen. a los interesados afectados por la construCCIón de la
línea reseñada y que a continuación se. relacionan. que el. pró
ximo día 5 de noviembre. a las diez horas, se dará comIenzo
por el representante de la Administración al' levantamiento so
bre el terreno del acta previa a la oCUp.ación, correspondiente a.,.
la finca situada en el término municiP.Sl de Estada•. previ
niendo a dicho interesado que la respectiVa notificaciótt indivi
dual se cursara mediante cédula que habrá que practicársele
y' que en dicho acto podrá hacerse acompañar de un Per:ito
y un Notario, a sU cargo, si así lo estima conveniente. TambIén
se advierte al interesado que hasta· el momento del levanta~
miento del acta previa pliildrá formular por escrito ante esta
Delegación Provincial. las alegaciones oportunas a los 50105
efectos de subsanar posibles, errores que se· hayan padecido al
relacionar los bienes afectadQs por la urgente ocupación.

Huesca, 5 de octubre de 1974.-El Delegado provincktl, Mario
García· Rosales GonzáleZ.-13.420-C.

mento de Lína-as Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de
noviembre de 1968. y de acuerdo con. lo ordenado en la Ley de
24 de noviembre de 1939 Sobre Ordenación y ~ensa de la In
dustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de
ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

al Peticionario:. "Compañía Sevillana de Electricidad., S, A...
bl Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin numero.
el Linea eléctrica:

Origen: Apoyo número 6 anterior al C. T. de Huélago. linea
Fonelas-Huélago.

Final: Centro de transformación, tipo intemperie, ..Atasca-
dero... 1

Término muniCipal afectado: Huelago.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros, 3,701.
Tensión de servicio: 25 kV.
Conductores: ·Aluritinio-acero de .'54,59 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos..
Aisladores: Cadena 3 elementos 1.503.
Potencia a transportar: 2,000 kVA.

dJ . Procedencia de los materiales: Nacional.
el Presupuesto: 794.626 pesetas.
fl Finalidad de la instaJación: Unir actual linea a HuéJago

con G; T. Atascadero.
, gl Referencia· L742/A. T.

Las obras se ajustarán. en lo que no resulte modificado por
la presente Resolución o por las pequeñas variaciones que, en
caso. puedan ser autorizadas. al proyecto presentado, con las
obigp.das modificaciones qua resulten de -su ádaptación a, las
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes. que
dando sometidas las instalaciones a la· inspección' y vigilancia
de esta Delegación ~rQv!ncíal. . '.

Se observarán los condicionados emitidos por el Instituto Na~
- cional de Reforma y Desarrollo Agrario.

El plazo depuesta en marcha será desais meses. .
El peticionarle dará cuenta por escrito del comienzo y termI

nación de las obras. a efectos de reconocimiento y extensión
dol acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidij,d públic-.. de)a lnstala.ción
eléctrica que se autoriza. a. los efectos que determina la Ley
10/1966. de 18 de marzo, sobre Expropiación Forzosa y Sancio
nes en Materia de Instalaciones Eléctricas. y su Reglamento
aprobado por Decreto 26\9/1966. dé 20 de octubre,

Granada. 25 oe septiembre de 1974.-EI belegado provincial.
Huberto Meersmans HUrtado.-13,OOO-C.

ftESOLUCION de la, Delegación Provincial de Hues
ca por la que se fija fecha para el levantamiento
de actas previas a la ocupación de la finca que
se cita.

20827

20825 RESOLUCION de la Delegación Prpvincial de Gra
nada por' la que se autoriza el estáblecimiento de
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripción S9 reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administr8.;tiva. aprobacíqn del proyecto de ejecución y de~

c'aracíón en concreto de utiUdad pública, cumplidos los trá,mi
tes reglameniar1oSordenados en los .capítulos IU del Decreto
2617/1966, sobre aútorización de instalaciones eléctricas. y Decre
to 2619/1968. de 20 de octubre; Ley 10/1966. de 18 de marzo;
Reglamento de Líneas Rléctricas Aéreas --de .A~ Tensión apro~
bada por Decreto 315111968• .de 28 de noviembre:. Reglamento
de 23 de febrero de 1949.' Y de ~cuerdo con lo ordenarlo. en la
Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre Ordenación y Defensa de
la Industria. . . . .' '. '

Esta Dele~ac16n Provincial det Ministerio de Industria ha re
suelto 8,.utonza-r ad:minlstrativamente y aprobar el proyecto de
ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

al PeUcÚúHi.rio: ..Com~añía Sevillana de EI~clricidád, S.A.".
b) Domicilia; Granada, paseo de la BOIl]ba. sin "'número;
el Línea eléctrica:

Origen: Línea. general de Salar.
Final: Centro de transfórmación.
Término municipal afectado: Salar.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,090.
Tensión' oe servicio: 5/20' kV.
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores~ Vidrio ",Arv!» 32.
PO,tCncia p; tran~portat: SO, kVA.

dl Estación transformadora:

Emplazamiento: PlSzade las Angustias.
Tipo: Interior,
Potencia: 50 kVA.
Relación de transformación: 20-5 kV. ± 5 por lO0/22(}-127 vol-

tios.

el Procedencia de los materiales: NacionaL
D Presupuesto: 14964'0 pesetas.
gl Finalidad de la instalación, Suministro de energía a ia

iocalidad -de Salar.
hl Referencia:' 1.698/A. T.

Las obras se ajustarán, en 10 gue. no resulte modificado por
la presente ReSolución '0' por las' pequeñas Variaciones que. en
su caso. puedan. ser ~tortzada.s. al proyecto presentado. con
las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las
instrucciones. de· carácter general y Reglamentos vigentes. que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de
esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicion~os em~tidos por el Ayuntamien·
to de Salar. -

El plazo de puesta. en inarchaserá de seis meses.
El peticionario dará cuenta por escrito. del comienzo y ter

minación da las obras, a efectos de reconocimiento y extensión
del acta· de puesta en marcha.

Deolarar en concret.o la \ltilídad .pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los ·efectosque determina la ley 101
1966. de 18 de marzo, sobre Expropiación F.ofZOsa y Sanci,Qnes
en Materia de Instalaciones Eléctricas, y su Reglamento apro
bado por Decreto 2619/],966, de 20 de octubre.

Granada•. 25 de Septiembre de 1974.-':'EI Delegado provincial,
Huberto Meersmans Hurtado.-13.059-C.'

20826 RESOLUCION de la DGlegación Provincial de Gra
nada por la que se auto.r¡,z;a el establecimiento de
la instalación eléqtrica que s~ cita.
'. /

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripcU\n se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y de
claración en concreto de utilidad u:Oblic!Í; cumplidos los -trámites
reglamentarios orde;nados' en los capítulos III del Decreto 2617/
H161:!, sobre autorización de instalaciones eléctricas. y Decre
to 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de marzo¡ Regla-

El peticionario darA. cuenta por escrito del comienzo y termi~

nación de la.! obras.. a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en JÍlarcha." " .

Declarar en concreto ,la utilidad pública. de 1á instalación
eléctrica. que se' autorizar. los efi3ctos qua determina la Ley
10/1966, de 18 de....marzo. sobre; ExptopiaciónForzosa y Sancio
nes en Materia dt3' Instalaciones Eléctricas, y su Reglamento
aprobado por Decreto 2619/1966. de 20- de octubre.

Granada; 24 de septiembre de 1974.-El Delegado provincial,
Huberto Meersmam Hurtado.-13.069~C.

'.


